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Fecha
Auto

FOLIO

PROTECCION S.A. COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIACIO HIPOCOMUNEROS

Ejecutivo 24/05/2021
ORDENA ENTREGA DE TITULOS Y REQUIERE AL
EJECUTANTE

Auto pone en conocimiento
05615310500120080033800

PROTECCION S.A. PATRICIA ELENA ZAPATA MARINEjecutivo 24/05/2021
DE LA PARTE INTERESAD LA RESPUESTA EMITIDA POR
BANCOLOMBIA SA. SE REQUIERE AL EJECUTANTE
PARA QUE LE DE CONTINUIDAD AL PROCESO. 

Auto pone en conocimiento
05615310500120080035300

PROTECCION S.A. FRANCA  HILAZAS S.A.Ejecutivo 24/05/2021
DE LA PARTE INTERESADA LA RESPUESTA EMITIDA
POR BANCOLOMBIA SA, SE REQUIERE AL EJECUTANTE
PARA QUE PROCEDA A DARLE CONTINUIDAD AL
PROCESO

Auto pone en conocimiento
05615310500120080035400

PROTECCION S.A. CONRADO CARDONA CIROEjecutivo 24/05/2021
DE LA PARTE INTERESADA LA RESPUESTA EMITIDA
POR COLPENSIONES, SE REQUIERE AL EJECUTANTE
PARA QUE IMPUL SE EL PROCESO. 

Auto pone en conocimiento
05615310500120090018600

CONSUELO ANDREA AMAYA
RENDON

JACARANDA FLOWERS S.A.UEjecutivo Conexo 24/05/2021
DE LA PARTE INTERESADA LA RESPUESTA EMITIDA
POR EL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE
RIONEGRO, SE REQUIERE A LA PAODERADA DE LA
PARTE DEMANDANTE PARA QUE LE DE IMPULSO AL
PROCESO. 

Auto pone en conocimiento
05615310500120100008400

AMPARO EUGENIA CASTAÑO
MARIN

GABRIEL ANGEL CASTRO CASTROEjecutivo Conexo 24/05/2021
DE LA PARTE DEMANDADA EL ESCRITO PRESNETADO
POR LA APODERADA DE LA PARTE EJECUTADA, SE
REQUIERE A LA PARTE EJECUTANTE PARA QUE LE DE
CONTINUIDAD AL PROCESO. 

Auto pone en conocimiento
05615310500120100012800

ANGELA MARIA PEREZ RIVILLAS LUIS GUSTAVO GUTIERREZ GOMEZEjecutivo Conexo 24/05/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD 

Auto ordena archivo
05615310500120100029700

LUIS FERNANDO GIRALDO
ECHEVERRI

MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE
FERRER

Ordinario 24/05/2021
AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120110014800

LUZ MIRIAM SANCHEZ GARZON CARLOS ALBERTO VERGARAEjecutivo Conexo 24/05/2021
A LOS APODERADOS DE LAS PARTES 
Auto requiere

05615310500120110018100

PROTECCION S.A. JESUS HERNAN OROZCO RIOSEjecutivo 24/05/2021
DE LA PARTE INTERESADA LA RESPUESTA EMITIDA
POR CIFIN Y SE REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE
PARA QUE LE DE CONTINUIDAD AL PROCESO 

Auto pone en conocimiento
05615310500120110030500
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BBVA HORIZONTE PENSIONES Y
CESANTIAS S.A.

COOPERATIVA DE TRABAJO
ASOCIADO CREIMOS Y
AVANZAMOS SIGLA CREICOOP

Ejecutivo 24/05/2021
AL APODERADO DE LA PARTE EJECUTANTE
Auto pone en conocimiento

05615310500120110031400

ROSMIRA DE JESUS SANMARTIN
RESTREPO

CONSTRUCTORA LOREA LIMITADAOrdinario 24/05/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS 

Auto ordena archivo
05615310500120110037900

NICOLAS DE JESUS MARIN
LOPEZ

MARCO TULIO VILLADA OTALVAROEjecutivo Conexo 24/05/2021
DE LAS PARTES, POR EL TERMINO DE DIEZ DIAS, LA
RENDICION DE CUENTAS PRESENTADA POR EL
SECUESTRE. SE REQUIERE AL APODERADO DE LA
PARTE EJECUTANTE 

Auto pone en conocimiento
05615310500120120005100

YANETH DORIELA CASTRO VICTOR EMILIO VARGAS RAMIREZEjecutivo 24/05/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD 

Auto ordena archivo
05615310500120120006400

JUAN DAVID RENDON HENAO LLANOTOUR LTDA.Ejecutivo Conexo 24/05/2021
AL APODERADO DE LA PARTE EJECUTANTE
Auto requiere

05615310500120120014200

PROTECCION S.A. DISCOLRAICES LTDAEjecutivo 24/05/2021
DE CREDITO ALLEGADA POR LA PARTE EJECUTANTE
Auto aprueba liquidación

05615310500120120015900

DIEGO SANCHEZ BOTERO COOPERATIVA NACIONAL DE
VIGILANCIA COLOMBIANA
COONALVICOL

Ejecutivo Conexo 24/05/2021
POR CUANTO HAN PASADO MAS DE SEIS MESES DE
INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120120026000

ADAN DE JESUS CASTAÑEDA
HURTADO

LUIS FERNANDO OSPINA ORTIZEjecutivo Conexo 24/05/2021
Y ORDENA EMPLAZAR
Auto que Nombra Curador

05615310500120120035300

GLORIA LUCIA VALENCIA
ESCOBAR

AERONAUTICA CIVILOrdinario 24/05/2021
SE FIJA COMO FECHA PARA LLEVAR A CABO LA
AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO EL DIA DOS
(2) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120140036200

PORVENIR S.A. WALTER DANILO OTALVARO
ECHEVERRI

Ejecutivo 24/05/2021
POR SEGUNDA VEZ AL APODERADO DE LA PARTE
EJECUTANTE - ORDENA OFICIAR 

Auto requiere
05615310500120150000100

PORVENIR S.A. C.A.D. MARIA AUXILIADORA S.A.S.-Ejecutivo 24/05/2021
AL APODERADO DE LA PARTE EJECUTANTE
Auto requiere

05615310500120150049900

RUBEN DARIO OSPINA
GONZALEZ

KJPLAS SAEjecutivo Conexo 24/05/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120160010200

JESUS ANTONIO CARDONA
CARDONA

JAIME AUGUSTO MAYA CUARTASEjecutivo Conexo 24/05/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120160023600

LUIS CARLOS ZAPATA FRANCO C.A.D. MARIA AUXILIADORA S.A.S.-Ejecutivo Conexo 24/05/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120160031700
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SAMUEL ARIAS VALENCIA COLPENSIONESEjecutivo Conexo 24/05/2021
TERMINA PROCESO PORPAGO TOTAL DE LA
OBLIGACION 

Auto ordena archivo
05615310500120160032900

PORVENIR S.A. EMPREANT S.A.SEjecutivo 24/05/2021
AL APDOERADO DE LA PARTE EJECUTANTE
Auto requiere

05615310500120160035400

JOSE ARGIRO RESTREPO
ALVAREZ

HERNANDO RESTREPO GOMEZEjecutivo Conexo 24/05/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120160035600

MAURICIO ENRIQUE NAVARRO
CASTILLA

MARIA EUGENIA ZAPATA
CIFUENTES

Ordinario 24/05/2021
PRESENTADA POR LA PARTE EJECUTANTE
Auto resuelve solicitud

05615310500120160036900

PORVENIR S.A. GRUPO INTER TRANS S.A.S.Ejecutivo 24/05/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120160037700

LUCIANO DE JESUS CANO
GOMEZ

EFRAIN HERNANDEZ ACOSTAOrdinario 24/05/2021
PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO SE FIJA EL DIA VEINTITRES (23) DE
JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE
LA MAÑANA (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120160046200

LUIS ARGIRO CASTAÑO
CARVAJAL

HANET HEJIEC AREIZA PATIÑOOrdinario 24/05/2021
PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE
CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCINES PREVIAS,
SANEMAIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE
PRUEBAS EL DIA VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DOS DE LA TARDE
(2:00PM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120170007500

GUSTAVO ALONSO VASQUEZ
VELASQUEZ

SOCIEDAD MEDICA RIONEGRO SA
SOMER  SA

Ordinario 24/05/2021
PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO SE FIJA COMO FECHA EL DIA SIETE (7)
DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120170028200

HUMBERTO DE JESUS DURANGO
DURAN

EMPRESA JBR ASOCIADOS S.A.S.Ordinario 24/05/2021
PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO EL DIA NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE
DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120170030200

OSCAR ALONSO BENITEZ
ESCOBAR

COLPENSIONESOrdinario 24/05/2021
ORDENA ABRIR INCIDENTE DE IMPOSICION DE
SANCION PECUNIARIA EN CONTRA DEL LGERENTE
REGIONAL CORPORATIVO DE COOMEVA, SE
CONCEDEN TRES DIAS PARA QUE SE PRONUNCIE 

Auto pone en conocimiento
05615310500120170041000

JOHN FREDY FORONDA JIMENEZ MIRIAM ROCIO ARANGO DE
POSADA

Ordinario 24/05/2021
A LA PARTE DEMANDANTE 
Auto requiere

05615310500120170047700



Página: 4Fecha:52ESTADO No. 25/05/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

FRANCISCO JAVIER LONDOÑO
PALACIO

COLPENSIONESOrdinario 24/05/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTE PODRAN INTERPONER
RECURSOS 

Auto aprueba liquidación
05615310500120170059300

MARIA ANGELICA ALVAREZ
OCAMPO

COLPENSIONESOrdinario 24/05/2021
SE ORDENA EXPEDIR COPIAS AUTENTICAS
Auto pone en conocimiento

05615310500120180008400

TERESA DE JESUS GOMEZ
MONTOYA

AFP COLFONDOSOrdinario 24/05/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120180038200

JHON EIDER SANCHEZ
CARDENAS

INVERSIONES ALEJANDRO BOTERO
Y IA S.EN C.

Ordinario 24/05/2021
SE ACLARA FECHA DE AUDIENCIA 
Auto pone en conocimiento

05615310500120180039800

MARIA DONELIA LONDOÑO
CARDONA

COLPENSIONESOrdinario 24/05/2021
PARA LLEVAR A CABO LA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO EL DIA SEIS (6) DE DICIEMBRE DE DOS
MIL VEINTIUNO (2021) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA
(9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120180051000

GIOVANNI ALBERTO LOPEZ
VELASQUEZ

TEXTILES DEL RIO S.A RIOTEXOrdinario 24/05/2021
AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120190021400

NELSON ENRIQUE GARCIA
OSPINA

INTEGRAR SOLUCIONES A&A S.A.S.Ordinario 24/05/2021
Y ORDENA EMPLAZAR
Auto que Nombra Curador

05615310500120190021800

ALEJANDRA VALENCIA ALZATR DUVAN ALBEIRO GOMEZOrdinario 24/05/2021
AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE 
Auto requiere

05615310500120190023000

JOSE GUILLERMO ALZATE
ALZATE

COLPENSIONESEjecutivo Conexo 24/05/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120190028900

LUZ AMPARO LONDOÑO CALLE FUNDACION HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAUL RIONEGRO

Ordinario 24/05/2021
POR CUANTO NO SUBSANO
Auto rechaza demanda

05615310500120190053200

CARLOS MARIO MORALES
GARCIA

COOMEVAEjecutivo Conexo 24/05/2021
A LA APODERADA DE LA PARTE EJECUTANTE 
Auto requiere

05615310500120200001800

OSAR DE JESUS CARMONA
OCAMPO

PROTECCION S.A.Ordinario 24/05/2021
AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120200010700

AMPARO RONDON VALENCIA MARIA CRISTINA ALVAREZ
FAJARDO

Ordinario 24/05/2021
AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120200010800

MARYSOL CASTRO MORA FLOR MARIA HINCAPIE VARGASOrdinario 24/05/2021
AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120200011500

LUZ EDILMA ACEVEDO
ECHEVERRI

KARIBBEAN LIQUOR BLACK RIVER
S.A.S.

Ordinario 24/05/2021
POR CUANTO NO SUBSANO
Auto rechaza demanda

05615310500120200012400

ROSA INES DUQUE SALAZAR CAFETERIA Y RESTAURANTE DON
TOMAS

Ordinario 24/05/2021
POR CUANTO NO SUBSANO
Auto rechaza demanda

05615310500120200012600
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JUAN GREGORIO RAMIREZ
CARDONA

FLORES MARJULIA SAEjecutivo Conexo 24/05/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120200013100

ESTEBAN LOPEZ VILLADA RESDE Y EDIFICACIONES S.A.Ordinario 24/05/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120200013800

SANTIAGO ANDRES
MARULANDA OSORIO

PROTECCIONOrdinario 24/05/2021
AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120200014100

JOSE LEON MONSALVE CELIS JUAN NACIONAL DE CALIFICACION
DE INVALIDEZ

Ordinario 24/05/2021
POR COMPETENCIA Y ORDENA ENVIAR A LOS
JUZGADOS LABORALES DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

Auto rechaza demanda
05615310500120200015000

LIDA CRISTINA TOBON GAVIRIA HOSPITAL SAN JUAN ED DIOS DE
MARINILLA

Ordinario 24/05/2021
DECLARA SUCESION RPOCESAL Y AUTORIZA
NOTIFICACION 

Auto pone en conocimiento
05615310500120200015900

HILDA MARIA BUILES
BETANCUR

COLPENSIONESOrdinario 24/05/2021
AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120200016800

FRANK HERNAN MARTINEZ
ARENAS

COLPENSIONESOrdinario 24/05/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120200016900

FRANCY PATRICIA TOBON
OLAYA

COLPENSIONESOrdinario 24/05/2021
AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120200017100

RODRIGO ANTONIO CARDONA
RAMIREZ

CARLOS ALBERTO PIEDRAHITA
PEREZ

Ordinario 24/05/2021
PO0R SEGUNDA VEZ Y CONCEDE CINCO DIAS PARA
SUBSANAR SO PENA DE RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120200022600

MARIA FADILLA SOTO PATIÑO LINA MARIA ALVAREZ MORENOOrdinario 24/05/2021
Y ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120200023000

LUIS CARLOS MOLINA MOLINA LUIS ALBERTO MONTOYA ARCILAOrdinario 24/05/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120200023900

GLORIA ELENA QUINTERO
OSPINA

SOCIEDAD PARA LA EDUCACION EN
SEGURIDAD DE ANTIOQUIA
LIMITADA - SESLA LTDA

Ordinario 24/05/2021
Y ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120200026100

CESAR AUGUSTO CEVERINO
CASTRILLON

PACHO ASADOS S.A.S.Ordinario 24/05/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120200027000

COLFONDOS CADAVIDRIOS S.A.S.Ejecutivo 24/05/2021
Y ORDENA OFICIAR
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615310500120200027400

SANDRA CATALINA SALAZAR
LOPEZ

UNIVERSIDAD CATOLICA DE
ORIENTE

Ordinario 24/05/2021
AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120200027500

JOSE JOAQUIN GIRALDO
MONSALVE

SAVIA SALUD EPSTutelas 24/05/2021
ORDENA ABRIR INCIDENTE DE DESACATO
Auto pone en conocimiento

05615310500120200032400

SANTIAGO PEREZ PINO KOBA COLOMBIA S.A.S. - TIENDAS
D1

Fueros Sindicales 24/05/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120200037400
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PROTECCION S.A. WILMAR ANIBAL VALLEJO VARGASEjecutivo 24/05/2021
Y DECRETA MEDIDA
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615310500120210000800

JEFFERSON MENA PALACIOS TALENTO DORADO S.A.Ordinario 24/05/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120210009000

EUROCERAMICA S.A.S. COOMEVAOrdinario 24/05/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120210010300

PORVENIR S.A. MAKROINGENIERIA DISEÑO Y
GESTION S.A.S.

Ejecutivo 24/05/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120210010600

TATIANA RIOS ECHEVERRY INNOLUTION SASOrdinario 24/05/2021
CONCEDE CINCO DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120210010800

GLORIA PATRICIA CARMONA
MARULANDA

COLPENSIONESOrdinario 24/05/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210011100

NELSON ORTIZ HENAO CAJA PROMOTRA DE VIVIENDA
MILITAR Y DE POLICIA

Tutelas 24/05/2021
ORDENA NOTIFICAR Y DAR TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120210020200

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
25/05/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO

5011



05615310500120080033800 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120080033800 

 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Ejecutante:  ADMINISTRADORA DE FONDO PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A  
Ejecutada:   COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIACIO HIPOCOMUNEROS 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la apoderada judicial de la entidad demandante en la 

que pretende se entregue los depósitos judiciales que se encuentra consignados, observa el 

Despacho que la ultima liquidación del crédito aprobada, se tiene que las obligaciones pendientes 

de cancelar ascienden a la suma de $353.562.198.  
 

En consecuencia, por ser procedente, se accede a lo solicitado, para lo cual, se ordena la entrega 

del título judicial con No. 413811374079015 por valor de $600.000, a favor de la 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A. Así mismo 

una vez entregado el título judicial, se REQUIERE a la parte ejecutante para que aporte una 

liquidación actualizada del crédito. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 

 
 



05615310500120080035300 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120080035300 

 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL  
Ejecutante:  ADMINISTRADORA DE FONDO PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A  
Ejecutada:   PATRICIA ELENA ZAPATA MARÍN 
 
 

Teniendo en cuenta la respuesta emitida por parte de BANCOLOMBIA S.A, se deja en 

conocimiento de la parte interesada la misma. Igualmente se reconoce como dependiente judicial 

de la parte ejecutante a la estudiante de derecho EDIT MILENA JIMÉNEZ LOAIZA, con C.C. 

43.869.366en los términos del Art. 26 de Decreto 196 de 1971.  

 

Se REQUIERE a la parte ejecutante para que continúe con el impulso de proceso. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 

 



05615310500120080035400 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120080035400 

 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Ejecutante:  ADMINISTRADORA DE FONDO PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A  
Ejecutada:   FRANCA HILAZAS S.A. 
 
 

Teniendo en cuenta la respuesta emitida por parte de BANCOLOMBIA S.A, se deja en 

conocimiento de la parte interesada la misma. Igualmente se reconoce como dependiente judicial 

de la parte ejecutannte a la estudiante de derecho EDIT MILENA JIMÉNEZ LOAIZA, con C.C. 

43.869.366 en los términos del Art. 26 de Decreto 196 de 1971.  

 

Se REQUIERE a la parte ejecutante para que continúe con el impulso de proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 

 
 
 



05615310500120090018600 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120090018600 

 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Ejecutante:  ADMINISTRADORA DE FONDO PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A  
Ejecutada:   CONRADO CARDONA CIRO 
 

Teniendo en cuenta el memorial obrante a folio 58 del expediente, se reconoce como dependientes 

judiciales de la parte ejecutante a los estudiantes de derechos DIEGO LEÓN GARCÍA JURADO 
con C.C. 15.448.342 y DANIELA VERA HENAO con C.C. 1.020.470.099 en los términos del Art. 

26 de Decreto 196 de 1971. Toda vez que se allegó la respuesta emitida por parte de la 

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA, al oficio No.2139 del 6 de octubre de 2017, 

se deja en conocimiento de la parte interesada la misma.  

 

Por último se REQUIERE a la apoderada de la parte demandante, para que continúe con el 

impulso de proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 

 
 
 



05615310500120100008400 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120100008400 

 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL  
Ejecutante:  CONSUELO ANDREA AMAYA RENDON 
Ejecutada:   JACARANDA FLOWERS S.A.U 
 

Teniendo en cuenta la respuesta emitida por parte del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE RIONEGRO, se deja en conocimiento de la parte interesada la misma. De otro lado, se 

REQUIERE a la apoderada de la parte demandante, para que continúe con el impulso de proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 

 
 



05615310500120100012800 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120100012800 

 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Ejecutante:  AMPARO EUGENIA CASTAÑO MARÍN 
Ejecutada:   GABRIEL ÁNGEL CASTRO CASTRO 
 
 

Toda vez que la apoderada judicial de la parte ejecutada, allegó escrito informando el fallecimiento 

de la demandante AMPARO EUGENIA CASTAÑO MARÍN, se deja en conocimiento de la parte 

demanda la misma. Igualmente se dispone REQUERIR a la parte ejecutante para que continúe 

con el impulso de proceso.  

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 

 
 



0561531050012010029700 

  
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120100029700 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO ORDINARIO LABORAL 
Demandante:   ANGELA MARIA PEREZ RIVILLAS 
Demandado:    LUIS GUSTAVO GUTIERREZ GOMEZ 
 
 
Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante data del día 21 de agosto de 2012, fecha en la que se solicitó la expedición del oficio 

dirigido al Centro de Servicios Administrativos, con el fin de elaborar la citación para notificación 

personal, no obstante, se encuentra que a la fecha no se ha iniciado las diligencias tendientes a 

notificar el auto que libró mandamiento de pago. Así las cosas, dada la inactividad de la parte 

demandante, se procederá a dar aplicación al parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., 

modificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
 

PABLO 

 
 
 
 



 
05615310500120110014800 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado único nacional: 05615310500120110014800 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
Demandante:   LUIS FERNANDO GIRALDO ECHEVERRI 
Demandado:    MUNICIPIO DE SAN VICENTE DE FERRER Y OTRO  
 
 
Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, se encuentra que el Honorable Tribunal Superior de 
Antioquia, Sala Laboral declaró la nulidad de la sentencia, toda vez que no se efectuó la publicación 
del emplazamiento a FOMENTO URBANO, así las cosas, ante la omisión auscultada, se  REQUIERE 
al apoderado del demandante para que proceda a realizar el emplazamiento judicial a la entidad 
codemandada, para lo cual se le otorga un término de cinco (5) días para que acerque al Despacho lo 
solicitado.  
 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
 
 
 



05615310500120110018100 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120110018100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
Demandante:  LUZ MIRIAM SANCHEZ GARZON 
Demandado: CARLOS ALBERTO VERGARA 
 
 

Una vez finalizado el término de suspensión del proceso, el cual fue concedido por el Despacho en 

providencia del 18 de noviembre de 2012, y en atención a lo dispuesto en el artículo 163 del C.G del 

Proceso, se dispone la reanudación del presente proceso Ejecutivo Conexo Laboral, para lo cual, se 

dispone REQUERIR a las partes para que procedan informar al Despacho si en efecto se procedió el 

pago de la obligación. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



05615310500120110030500 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120110030500 

 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Ejecutante:  ADMINISTRADORA DE FONDO PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A  
Ejecutada:   JESÚS HERNÁN OROZCO RÍOS 
 
 

Teniendo en cuenta la respuesta emitida por CIFIN, se deja en conocimiento de la parte interesada 

la misma. De otro lado, se REQUIERE a la apoderada de la parte demandante, para que continúe 

con el impulso de proceso. 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 

 
 
 



05615310500120110031400 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 Radicado único nacional: 05615310500120110031400  
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL  
Ejecutante:  BBVA HORIZONTE PENSIONES Y CESANTÍAS S.A.  
Ejecutada:   COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO CREÍMOS Y AVANZAMOS- 

CREICOOP- 
 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado judicial de la entidad ejecutante, se le 

informa al apoderado judicial de la entidad demandante que luego de revisado el reporte de general 

de proceso, se encuentra que dentro del mismo no hay títulos judiciales para entregar.  De otro lado, 

se REQUIERE a la parte ejecutante para que continúe con el impulso de proceso. 

 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 

 
 
 
 



05 615 31 05 001 2011 00379 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012011-0037900 

 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior, en 

consecuencia, se declara en firme la liquidación de costas y se ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05615310500120120005100 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia. 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120120005100 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL   
Demandante:  NICOLÁS DE JESÚS MARÍN TABARES 
Demandado: MARCO TULIO VILLADA OTÁLVARO   
 
 
Teniendo el informe de rendición de cuentas presentado por el secuestre el pasado 28 de febrero de 

2020, se deja en traslado de las partes por el termino de diez (10) días.  

Ahora bien, respecto a la petición elevada por parte del apoderado de la parte ejecutante, en la que 

solicita se ordene a oficiar a BANCOLOMBIA,BBVA, BANCO AGRARIO, se remite al memorialista a 

la providencia del 01 de octubre de 2019, en la que se decretó el embargo y secuestro de las sumas 

de dinero que el demandado posee en dichas entidades, con respecto a este asunto, se REQUIERE 

al apoderado judicial para que informe al despacho, si con anterioridad retiro los oficios dirigidos a 

dichas entidades. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 

 
 
 
 
 

 

 

 

 



05615310500120120006400 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120120006400 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:  YANETH DORIELA CASTRO  
Demandado: VICTOR EMILIO VARGAS RAMÍREZ  
 
 
Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante, data del día 21 de agosto de 2012, fecha en la que se presentó renuncia al poder por 

parte del apoderado judicial, no obstante, a lo anterior, se encuentra que no se constituyó un nuevo 

apoderado y muchos menos se continuó con las diligencias tendientes a notificar al demandado. Así 

las cosas, dada la inactividad de la parte demandante, se procederá a dar aplicación al parágrafo 

único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



05615310500120120014200 

  
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120120014200 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO ORDINARIO LABORAL 
Demandante:   JUAN DAVID RENDÓN HENAO 
Demandado:    LLANOTOUR LTDA. 
 
 
Previo a resolver la solicitud elevada por el apoderado judicial del ejecutante, se requiere al 

memorialista para que proceda allegar al Despacho el certificado actualizado de tradición y libertad 

del inmueble identificado con matricula inmobiliaria No.020-25233, lo anterior, con fin de verificar el 

estado del inmueble, respecto a la medida cautelar de embargo penal ordenada por parte de la Fiscalía 

General de la Nación. 
 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

PABLO 

 
 
 
 
 



05615310500120120015900 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, me permito informarle que el auto que ordeno dejar en 
traslado a liquidación del crédito se encuentra ejecutoriado y no fue objeto de recurso de algún. En la 
fecha paso el proceso a su Despacho para loa fines pertinentes.  
 
Rionegro, mayo cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
PABLO EMILIO ZAPATA RAMIREZ 
Oficial Mayor 
 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120120015900 

 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION 

S.A. 
DEMANDADO: DISCOLRAICES LTDA 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y por cuanto el Despacho considera que la 

liquidación del crédito allegada por la parte ejecutante esta correcta y no fue objeto de pronunciamiento 

alguno SE APRUEBA. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
 
 
 
 
 

 



05615310500120120026000 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia. 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120120026000 

 
 
PROCESO: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:  DIEGO SÁNCHEZ BOTERO  
Demandado: COOPERATIVA NACIONAL DE VIGILANCIA COLOMBIANA- COONALVICOL- 
 
 
Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante, data del día 17 de marzo de 2013, fecha en la que solicitó el embargo y secuestro de los 

bienes muebles y enseres de la demandada, a pesar de lo anterior, se encuentra que a la fecha la 

parte interesada no ha continuado con el trámite de la notificación del auto que libro mandamiento de 

pago. Así las cosas, dada la inactividad de la parte demandante, se procederá a dar aplicación al 

parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



05615310500120120035300 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120120035300 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante: ADAN DE JESUS CASTAÑEDA HURTADO 
Demandada: LUIS FERNANDO OSPINA ORTIZ Y OTRO  
 
Dentro del proceso, se encuentra que el apoderado judicial del ejecutante ha indicado al Despacho 

que desconoce dónde pueden ser ubicados los ejecutados, así las cosas, ante la imposibilidad de 

notificar a los señores LUIS FERNANDO OSPINA ORTIZ y ADÁN DE JESÚS CASTAÑEDA 
HURTADO del auto que libró mandamiento de pago, se accede a lo solicitado por parte del apoderado 

del demandante, en consecuencia, se ordena emplazar y se nombra como Curador Ad. Litem de los 

señores OSPINA ORTIZ y CASTAÑEDA HURTADO a:  

 
DRA. DORIS MARÍA NIETO RIZO, quien se ubica en la carrera 52 No. 53-42 Rionegro-Antioquia, y 

en los teléfonos 562 8116 y al celular 316 715 8178 o en el correo electrónico 

dmnietorizo@hotmail.com  

La parte demandante deberá informar a la auxiliar designada por los medios más expeditos y 

acreditarlo al despacho y una vez sea notificada de la demanda, se continuará con el trámite del 

proceso, en los términos del art. 56 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del art. 145 del C.P.T. 

y de la S.S.  

Adicionalmente efectúese el emplazamiento de dichas personas, de conformidad con el art 10 del 

Decreto 806 de 2020, el cual establece que los emplazamientos para notificación personal se 

realizaran únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 

en un medio escrito. 

NOTIFIQUESE, 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

PABLO 

 



05 615 31 05 001 2014 00362 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012014-0036200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: GLORIA LUCIA VALENCIA ESCOBAR Y OTROS.     

Demandado: AERONAUTICA CIVIL Y OTRO.  

 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que no fue posible realizar la audiencia que se 

encontraba programada, se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO, el día DOS (2) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE DE 

LA MAÑANA (9:00 AM). Audiencia que se realizara de forma virtual, a través de la plataforma de 

LifeSize, por lo que las partes deberán descargar dicha aplicación.   

 

Se REQUIERE a los apoderados para que aporten los correos electrónicos de todas las personas que 

deberán asistir a la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
 
 
 
 

 



05615310500120150000100 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120150000100 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO  
Demandante:    ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
Demandado WALTER DANILO OTÁLVARO ECHEVERRI 
 
 
Dentro del presente proceso Ejecutivo Laboral, se accede a la solicitud elevada por parte del 

apoderado del demandante, en consecuencia, se ordena oficiar a TRANSUNION, con el fin de que 

sirvan informar al Despacho los productos financieros que posea el demandado WALTER DANILO 
OTÁLVARO ECHEVERRI, identificado con C.C. No. 15.430.800. 

 
De otro lado, toda vez que la parte actora no ha dado cumplimiento al requerimiento efectuado por el 

despacho, en providencia del 17 de febrero de 2020, se dispone REQUERIR POR SEGUNDA VEZ a 

la parte ejecutante, para que proceda a cumplir con lo ordenado en la providencia antes referida, SO 
PENA, dar aplicación al parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 

de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
 
 
 
 
 

 

 

 



05615310500120150049900 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120150049900 

 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL  
Demandante:   ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A  
Demandado:    C.A.D. MARIA AUXILIADORA S.A.S.- 
 

Dentro del presente proceso Ejecutivo Laboral, conforme a la solicitud que antecede, se niega la 

misma, toda vez que estando en vigencia la aplicación del Decreto 806 de 2020, es procedente la 

notificación a la parte ejecutante a través del correo electrónico que aparece inscrito en el certificado 

de registro mercantil. Así las cosas, estando acreditado que la entidad demandada posee un correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales, se REQUIERE a la parte ejecutante para 

que proceda a notificar el auto que libro mandamiento de pago conforme a los parámetros del Decreto 

806 de 2020, y lo indicando en la Sentencia C-420 de 2020, que condiciono el inciso 3 del artículo 8, 

así como el parágrafo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



05615310500120160010200 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120160010200 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante: RUBÉN DARIO OSPINA GONZÁLEZ 
Demandado: KJPLAS S.A. 
 
 
Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante, data del día 29 de febrero de 2016, fecha en la que fue radicado el presente ejecutivo 

conexo, a pesar de lo anterior, no reposa en el expediente prueba de que la parte actora hubiere 

iniciado las gestiones tendientes a notificar al demandado del auto que libro mandamiento de pago. 

Así las cosas, dada la inactividad de la parte demandante, se procederá a dar aplicación al parágrafo 

único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
 

 



05615310500120160023600 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120160023600 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante: JESÚS ANTONIO CARDONA CARDONA 
Demandado: JAIME AUGUSTO MAYA CUARTAS 
 
 
Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante data del día 17 de mayo de 2016, fecha en la que fue radicado el presente ejecutivo 

conexo, a pesar lo anterior, no reposa en el expediente prueba de que la parte actora hubiere iniciado 

las gestiones tendientes a notificar al demandado del auto que libró mandamiento de pago. Así las 

cosas, dada la inactividad de la parte demandante, se procederá a dar aplicación al parágrafo único, 

del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120160031700 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante: LUIS CARLOS ZAPATA FRANCO 
Demandado: C.A.D. MARIA AUXILIADORA S.A.S.- 
 
 
Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por la apoderado de la parte 

demandante data del día 03 de abril de 2017, en la que solicitó se siguiera adelante la ejecución, 

petición que fue resuelta por parte del Despacho, en providencia del 15 de mayo 2017, en la que se 

negó la petición de seguir adelante; y en su lugar se procedió a requerir a la parte demandante para 

que procediera con la notificación del auto que libró mandamiento de pago, a pesar de lo anterior, no 

reposa en el expediente prueba de que la parte actora hubiere iniciado las gestiones tendientes a 

notificar al demandado del auto que libro mandamiento de pago. Así las cosas, dada la inactividad de 

la parte demandante, se procederá a dar aplicación al parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y 

S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 
 

Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado único nacional 05615310500120160032900 
 
 

Proceso:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Ejecutante: SAMUEL ARIAS VALENCIA 
Ejecutada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de la parte demandante en la que solicita la terminación del 

proceso por pago, y en consecuencia se entregue el título judicial por el valor de las costas del Proceso 

Ordinario Laboral.  

 
En consecuencia, debe decirse que según el artículo 1625 del código civil las obligaciones se 

extinguen, entre otras causas, por pago o solución. En este caso encuentra el Despacho que tal 

fenómeno ha ocurrido, y así se declara por medio de este auto de conformidad con el artículo 48 del 

CPTSS y teniendo en cuenta los requisitos exigidos en el art. 461 del C.G.P., por remisión analógica 

del Art. 145 del C.P.T. y de la S.S., se declara respecto a la presente ejecución el PAGO TOTAL DE 

LA OBLIGACIÓN.    

 
Es por lo anterior, que se ordena la entrega a la parte demandante del título judicial No. 

4138100000024836, por valor de $ 644.350 

 
Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este proceso en contra de de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, identificada con NIT: 

900.336.004-7. Por Secretaria líbrese los oficios correspondientes. 

 
Se ordena el archivo del presente proceso, previa cancelación en el sistema de gestión.  
 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ   

 
PABLO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120160035400 

 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL  
Demandante:    ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A  
Demandado:     EMPREANT S.A.S 
 

Dentro del presente proceso Ejecutivo Laboral, conforme que antecede, se le informa a la parte 

demandante que estando en vigencia la aplicación del Decreto 806 de 2020, es procedente la 

notificación a la parte ejecutante a través del correo electrónico que aparece inscrito en el certificado 

de registro mercantil. Así las cosas, estando acreditado que la entidad demandada posee un correo 

electrónico dispuesto para recibir notificaciones judiciales, se REQUIERE a la parte ejecutante para 

que proceda a notificar el auto que libró mandamiento de pago conforme a los parámetros del Decreto 

806 de 2020, y lo indicando en la Sentencia C-420 de 2020, que condiciono el inciso 3 del artículo 8, 

así como el parágrafo 9 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120160035600 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante: JOSE ARGIRO RESTREPO ALVAREZ 
Demandado: HERNANDO RESTREPO GOMEZ 
 
 
Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante data del día 24 de julio de 2017, fecha en la se accedió a lo solicitado por el apoderado 

del demandante, en el sentido de requerir al Dr. ALFREDO HENAO HENAO, sin que se observe en 

el expediente físico, petición tendiente a retirar el oficio respectivo. Adicionalmente, se tiene que no 

reposa en el expediente prueba de que la parte actora hubiere continuado con las gestiones tendientes 

a notificar al demandado del auto que libró mandamiento de pago. Así las cosas, dada la inactividad 

de la parte demandante, se procederá a dar aplicación al parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y 

S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado único nacional: 056153105001201600036900 
 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Demandante:  MAURICIO ENRIQUE NAVARRO CASTILLA 
Demandado: MARÍA EUGENIA ZAPATA CIFUENTES 
 
Dentro del presente proceso, conforme a la solicitud que antecede, se autoriza a la parte 

demandante para que proceda a realizar la notificación del auto que libró mandamiento de pago a 

la demandada MARÍA EUGENIA ZAPATA CIFUENTES, en la dirección Carrera 62 No. 52 CA-

47, Apartamento 702, Torre 21 del Conjunto Residencial Arrayanes (Rionegro-Ant) 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  

JUEZ 

 

PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120160037700 

 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL  
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
Demandado: GRUPO INTER TRANS S.A.S. 
 
 
Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante data del día 10 de marzo de 2020, fecha en la que se solicitó aclarar la providencia del 

25 de noviembre de2019, a pesar de lo anterior, se tiene que no reposa en el expediente prueba de 

que la parte actora hubiere continuado con las gestiones tendientes a notificar al demandado del auto 

que libro mandamiento de pago. Así las cosas, dada la inactividad de la parte demandante, se 

procederá a dar aplicación al parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 

712 de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120160046200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA   
Demandante:    LUCIANO DE JESUS CANO GOMEZ 
Demandado:     EFRAÍN HERNÁNDEZ ACOSTA Y OTRA  
 

 
Dentro del presente proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia, conforme al poder otorgado 

obrante a folio 40 y siguientes del expediente físico, y habiéndose notificado a la DRA. LÓPEZ 
MONSALVE del auto admisorio de la demanda, advierte el Despacho que dicha notificación no tendrá 

efectos procesales consagrados en el Art. 74 del CPLSYSS, puesto que los demandados EFRAÍN  
HERNÁNDEZ ACOSTA Y MARIA ACOSTA, vienen siendo representados por Curador Ad Litem, 

quien incluso acudió a la audiencia del Art. 77 del CPLSYSS.  

 
Conforme a lo anterior, y toda vez que el demandado HERNÁNDEZ ACOSTA otorgó poder para la 

representación de sus intereses, y de conformidad con el Art. 56 del Código General del Proceso, 

aplicable por analogía al procedimiento Laboral, se procede a relevar del cargo el Curador Ad Litem, 

y en su lugar se reconoce personería para actuar en el presente proceso, como apoderada principal a 

la DRA. ANA MARÍA LÓPEZ MONSALVE, portadora de la T.P. 90.630 del C.S. de la J; y como 

apoderada sustituta MONICA MARIA RICO ECHAVARRIA, portadora de la T.P. 108.317 del C.S. de 

la J, indicándoles que a partir de la notificación del presente auto, continuaran representado los 

intereses del codemandado EFRAÍN HERNÁNDEZ ACOSTA, tomando el proceso en el estado en 

que se encuentra.  

 
De otro lado, observa el Despacho que en la providencia del 25 de junio de 2018, mediante el cual se 

ordenó el emplazamiento de los herederos indeterminados del finado EFRAÍN HERNÁNDEZ GOMEZ, 

se incurrió en un error sobre la persona a emplazar, procede el Despacho a enmendar la falencia 

señalada, y en su lugar se ordena el emplazamiento de los HEREDEROS INTERMINADOS DEL 
SEÑOR HERNÁNDEZ GOMEZ,  conforme a lo dispone  Art. 10 del Decreto 806 de 2020, el cual 

establece que los emplazamientos para notificación personal se realizaran únicamente en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 
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Ahora bien, toda vez que la audiencia programada para el 27 de septiembre de 2019, no fue posible 

llevar a cabo, por lo tanto, se reprograma y se fija nueva fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE 
TRAMITE Y JUZGAMIENTO el día VEINTITRÉS (23) DE JULIO DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS 
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM). 

 
Finalmente, se les informa a las partes que la audiencia se realizará de manera virtual, a través de la 

plataforma Lifesize, por lo tanto, deberá de descargar dicha aplicación e informar al despacho la 

dirección de correo electrónico a fin de remitirle el link para el ingreso a la misma. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120170007500 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTNACIA  
Demandante: LUIS ARGIRO CASTAÑO CARVAJAL 
Demandadas: FABIÁN ALBERTO AREIZA PATIÑO Y OTROS  
 
 
Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, se tiene que la señora LUZ MARINA OCAMPO 
LONDOÑO fue notificada del auto admisorio de la demanda el 3 de mayo de 2017, procediendo a 

contestar la demanda, a través de apoderado judicial idóneo, el pasado 17 de mayo de 2017, tal como 

se evidencia folio 35 a 52 del expediente físico.  

 

Adicionalmente se observa que el señor FABIÁN ALBERTO AREIZA PATIÑO, fue notificado el 11 de 

julio de 2017, presentado contestación a la demanda el 21 de julio del mismo mes y año, la cual se 

encuentra a folio 56 a 60  del expediente físico, de esta manera, estando dentro del término de ley, 

una vez estudiadas las mismas, se observa que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 

31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001.  

 

Ahora bien, ha de indicarse, que con respecto a los codemandados JADER DE JESÚS, MARIA 
NINFA, FLOR ROCIÓ AREIZA PATIÑO,HANET HEJIEC AREIZA PATIÑO, MADEHELEIN 
HELPHIDIA AREIZA PATIÑO, esta última, quien fue notificada a través de apoderada general, 

quienes fueron notificados de manera personal del auto admisorio de la demanda, tal como se aprecia 

a folios 116,124 y 130 del expediente físico, y luego de vencido el termino de traslado de demanda, 

guardaron absoluto silencio, sin que se hubieran pronunciado sobre los hechos y pretensiones de la 

demanda, SE TENDRÁ POR NO CONTESTADA LA DEMANDA, generando con ello, las 

consecuencias procesales contenidas en el parágrafo 2º del Articulo  31 del CPLYSS, modificado por 

el Articulo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

En consecuencia, este Despacho: 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte JADER DE JESÚS, MARIA 
NINFA, FLOR ROCIÓ AREIZA PATIÑO, HANET HEJIEC AREIZA PATIÑO, MADEHELEIN 
HELPHIDIA AREIZA PATIÑO 

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de LUZ MARINA OCAMPO 
LONDOÑO Y FABIÁN ALBERTO AREIZA PATIÑO y en consecuencia, se fija fecha para llevar a 

cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, 
SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS para el día VEINTISIETE (27) 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 PM). 
 

TERCERO: Para que represente los intereses de LUZ MARINA OCAMPO LONDOÑO, se le reconoce 

personería, como apoderado principal al Dr. DANIEL MORENO GONZALEZ, portador de la T.P. 
250.670 del C.S. de la J, y como apoderada sustituta Dra. LILIA MERCED GÓMEZ BEDOYA, portada 

de la T.P173.504 del C.S. de la J, con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

CUARTO: Para que represente los intereses de FABIÁN ALBERTO AREIZA PATIÑO, se tiene como 

apoderado del demandando al Dr. CRISTIAN SÁNCHEZ RÚA, portador de la T.P. 254.856 C.S. de la 

J, y con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0028200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: GUSTAVO ALONSO VASQUEZ VELASQUEZ.     

Demandado: SOCIEDAD MEDICA RIONEGRO - SOMER.  

 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que no fue posible realizar la audiencia que se 

encontraba programada, se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO, el día SIETE (7) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE DE 

LA MAÑANA (9:00 AM). Audiencia que se realizara de forma virtual, a través de la plataforma de 

LifeSize, por lo que las partes deberán descargar dicha aplicación.   

 

Se REQUIERE a los apoderados para que aporten los correos electrónicos de todas las personas que 

deberán asistir a la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
 
 
 
 

 



05 615 31 05 001 2017 00302 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0030200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: HUMBERTO DE JESUS DURANDO DURAN.     
Demandado: EMPRESA JBR ASOCIADOS SAS.  
 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que no fue posible realizar la audiencia que se 

encontraba programada, se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO, el día NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE DE 
LA MAÑANA (9:00 AM). Audiencia que se realizara de forma virtual, a través de la plataforma de 

LifeSize, por lo que las partes deberán descargar dicha aplicación.   

 

Se REQUIERE a los apoderados para que aporten los correos electrónicos de todas las personas que 

deberán asistir a la audiencia.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012017041000 
 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA   
Demandante:  ÓSCAR ALONSO BENÍTEZ ESCOBAR 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES- 
 
 
Dentro del presente proceso Ordinario Laboral de Única Instancia,  instaurado por el señor ÓSCAR 
ALONSO BENÍTEZ ESCOBAR, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES-, una vez revisado el expediente, se tiene que en la audiencia 

celebrada el pasado 31 de julio de 2019, se decretó como prueba oficiar a COOMEVA EPS, para que 

certificaran si al demandante se le expidieron subsidios por incapacidad entre el 1º de marzo de 2012 

al 30 junio de 2013, concediéndole un término de diez (10) días para contestar el oficio, comunicación 

que fue puesta en conocimiento de la entidad mediante el oficio No.1076 de 31 de julio del 2019, una 

vez vencido el termino, el Despacho en providencia del 11 de septiembre de 2019, ordenó requerir por 

segunda vez a la entidad, advirtiéndole las posibles sanciones de Ley, en caso de no atender el 

requerimiento al despacho, información que fue allegada a la EPS a través del oficio  No.1188 de 

septiembre 11 de 2019. 

Así las cosas, encuentra el Despacho que COOMEVA EPS, ha sido renuente en cumplir con la orden 

impartida, por lo que se hace necesario dar apertura de incidente de tramite sancionatorio de que trata 

el inciso segundo del parágrafo del artículo 44 del C.G.P en concordancia con los artículos 59 y 60 de 

la Ley 270 de 1996. 

Al respecto se considera que con las atribuciones contenidas en la Ley 1562 de 2012, a partir del Art. 

44 numeral 3º, faculta al Juez para imponer las respectivas medidas correccionales y/o sancionatorias 

a los particulares que contravengan las órdenes impartidas sin ninguna justificación alguna sobre ello, 

consagra la normatividad aludida:  

“ARTÍCULO 44. PODERES CORRECCIONALES DEL JUEZ. Sin perjuicio de la acción disciplinaria 
a que haya lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales: 
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3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a 
sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 
incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. 

PARÁGRAFO. Para la imposición de las sanciones previstas en los cinco primeros numerales, el juez 
seguirá el procedimiento previsto en el artículo 59 de la Ley Estatutaria de la Administración 
de Justicia. El juez aplicará la respectiva sanción, teniendo en cuenta la gravedad de la falta” 

Con respecto a la norma concordante se tiene que la Ley 270 de 1996, Ley Estatutaria de 
Administración de Justicia en sus artículos 58,59 y 60 indica lo siguiente:  

ARTÍCULO 58. MEDIDAS CORRECCIONALES. Los Magistrados, los Fiscales y los Jueces tienen la 
facultad correccional, en virtud de la cual pueden sancionar a los particulares, en los siguientes 
casos: 

1. Cuando el particular les falte al respeto con ocasión del servicio o por razón de sus actos oficiales 
o desobedezca órdenes impartidas por ellos en ejercicio de sus atribuciones legales. 

 

ARTÍCULO 59. PROCEDIMIENTO. El magistrado o juez hará saber al infractor que su conducta 
acarrea la correspondiente sanción y de inmediato oirá las explicaciones que éste quiera 
suministrar en su defensa. Si éstas no fueren satisfactorias, procederá a señalar la sanción 
en resolución motivada contra la cual solamente procede el recurso de reposición 
interpuesto en el momento de la notificación. El sancionado dispone de veinticuatro horas para 
sustentar y el funcionario de un tiempo igual para resolverlo. 

ARTÍCULO 60. SANCIONES. Cuando se trate de un particular, la sanción correccional consistirá, 
según la gravedad de la falta, en multa hasta de diez salarios mínimos mensuales.” 

 

Ahora bien teniendo en cuenta la normatividad enunciada, encuentra el Despacho que la información 

solicitada a COOMEVA EPS, es de vital importancia  para dictar sentencia en este proceso, y toda 

vez que no se posee la respectiva documentación, es que se solicita la colaboración de la EPS, en 

ultimas es la que posee la información de manera oficial, sin embargo, a pesar de los dos 

requerimientos efectuados por parte del Despacho, se hizo caso omiso, y luego de más de 12 meses 

de proferida la orden  para que se allegara la información, encuentra esta agencia judicial, que es 

necesario dar apertura al presente incidente bajo la causal prevista en el numeral 3 del Artículo 44 del 

Código General del Proceso, referente a incumplir sin justa causa las órdenes judiciales. En mérito de 

lo expuesto el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO, ANTIOQUIA, administrando 

Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley 

 
R E S U E L V E 

 
PRIMERO: DAR APERTURA DE INCIDENTE de imposición de sanción pecuniaria en contra del 

señor FRANCISO PARMENIO ECHEVERRI PEREZ, en su calidad de Gerente Corporativo Regional 

Medellín de COOMEVA EPS, por la inobservancia injustificada a la orden impartida por este 

Despacho. 

 



05615310500120170041000 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 Rionegro Antioquia. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el termino de tres (3) días, contados a partir de la notificación de esta 

providencia al  señor FRANCISO PARMENIO ECHEVERRI PEREZ, en su calidad de Gerente 

Corporativo Regional Medellín de COOMEVA EPS, para que exponga las razones, por las que no 

allegó al proceso la información requerida en la audiencia del 31 de julio de 2019 y posteriormente en 

providencia del 11 de septiembre del mismo año, y puesto en conocimiento mediante los oficios No. 

1076 de 31 de julio y No. 1188 de septiembre 11 de 2019, y rinda sus descargos correspondientes. 

 

TERCERO: CONCEDER al señor FRANCISO PARMENIO ECHEVERRI PEREZ, en su calidad de 

Gerente Corporativo Regional Medellín de COOMEVA EPS, el termino de tres (3) días, para que sirva 

remitir la información solicitada. 

 

CUARTO: se advierte a las partes, que vencido el termino otorgado al señor FRANCISO PARMENIO 
ECHEVERRI PEREZ, en su calidad de Gerente Corporativo Regional Medellín de COOMEVA EPS, 
sin que se cumpla con las ordenes emanadas por parte del Despacho, se impondrán las sanciones a 

que hubiere lugar y en consecuencia el despacho no insistirá más en el recaudo de la prueba, y 

procederá a fijar fecha para audiencia a con el fin de dictar sentencia en este proceso.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 056153105001201700047700 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
Demandante:   JOHN FREDY FORONDA JIMENEZ 
Demandado:    MIRIAM ROCIO ARANGO DE POSADA 
 
Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, se requirió a la parte demandante para que 

suministrara el nombre de los herederos determinados de la señora MIRYAM ROCIO ARANGO DE 
POSADA, para lo cual, fue informado por parte de la apoderada judicial del demandante que el señor 

GUSTAVO POSADA ARANGO, identificado con numero de cedula 71.657.473, es heredero 

determinado de la causante, además indica que el señor POSADA ARANGO, es el propietario del 

establecimiento de comercio RESTAURANTE NUQUI. 
 

Así las cosas, dado que no se acredito la calidad del heredero determinado de la persona indicada por 

la apoderada judicial del demandante, se REQUIERE a la memorialista para que proceda allegar al 

despacho el certificado de defunción de la señora MIRYAM ROCIO ARANGO DE POSADA, el 

certificado de nacimiento del señor GUSTAVO POSADA ARANGO, con el fin de acreditar el 

parentesco con la causante, igualmente deberá de indicar si tiene conocimiento sobre la existencia de 

otros herederos determinados, en caso afirmativo deberá aportar la documentación que acredite su 

calidad, con el fin de cumplir el requerimiento, se le concede un término de cinco (5) días, SO PENA 

de dar aplicación parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, 

art. 17. 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012017-0059300 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Unica Instancia, promovido por el señor FRANCISCO JAVIER LONDOÑO PALACIO en contra de 

COLPENSIONES. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias 

de instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo del demandante  

A favor de la demandada                                                                     $438.901 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                        $0
  
                                       

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo del demandante 

A favor de la demandada          $438.901 

                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
 
ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012017-005930 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05615310500120180008400 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120180008400 

 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Ejecutante:  MARÍA ANGÉLICA ÁLVAREZ OCAMPO 
Ejecutada:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES- 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado judicial de la demandante, en escrito del 

8 de marzo del año en curso, se accede a lo solicitado, en consecuencia, se ordena la expedición 

de copias auténticas, en los términos del artículo 114 del C.G.P, siendo las mismas las primeras 

que se expiden con el fin de que presten merito ejecutivo 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0038200 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso ordinario laboral 

de Primera Instancia, promovido por la señora TERESA DE JESUS GOMEZ MONTOYA en contra de 

COLFONDOS. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de 

instancia.  

 

CÚMPLASE 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 

La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de la demandante  

A favor de la demandada                                                                     $438.901 

 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA                        $0
  
                                       

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de la demandante 

A favor de la demandada          $438.901 

                                                                              
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 
 
ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012018-003820 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05615310500120180039800 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120180039800 

 
 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  JHON EIDER SANCHEZ CARDENAS 
DEMANDADO: INVERSIONES ALEJANDRO BOTERO Y COMPAÑÍA S EN C 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Labora, se tiene que fue presentado solicitud de aclaración 

sobre la fecha de realización de la AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, por lo anterior, se 

aclara a las partes que la fecha de la audiencia será la señalada en el acta de la audiencia de 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y DECRETO DE 
PRUEBAS. 

Así mismo se deja en conocimiento de la parte demandante la respuesta emitida por parte de la 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, quien a través de oficio 

JRCIA 7316-21 del 27 de abril de 2021, informa los requisitos necesarios para proceder con la 

calificación del señor JHON EIDER SANCHEZ CARDENAS.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012018-0051000 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: MARIA DONELIA LONDOÑO CARDONA.     

Demandado: COLPENSIONES.  

 

Dentro del presente proceso, teniendo en cuenta que el día 19 de mayo de 2021, por motivo de 

asamblea general, convocada por ASONAL JUDICIAL, no fue posible realizar la audiencia que 

se encontraba programada, se fija como fecha para llevar a cabo la AUDIENCIA DE TRAMITE Y 

JUZGAMIENTO, el día SEIS (6) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS NUEVE DE 

LA MAÑANA (9:00 AM). Audiencia que se realizara de forma virtual, a través de la plataforma de 

LifeSize, por lo que las partes deberán descargar dicha aplicación.   

 

Se REQUIERE a los apoderados para que aporten los correos electrónicos de todas las personas que 

deberán asistir a la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0021400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante:  GIOVANNY ALBERTO LOPEZ VELASQUEZ 

Demandado:  TEXTILES DEL RIO S.A.S. 

 

 

Dentro del presente proceso, se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue 

constancia de recibido o entregado del correo electrónico mediante el cual realizo la notificación a la 

demandada, lo anterior de conformidad con la Sentencia C-420 de 2020, que condiciono el inciso 3 del 

artículo 8, así como el parágrafo 9 del Decreto 806 de 2020, en el entendido que“(…) el término allí 

dispuesto empezara a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 
   

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 
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Rionegro Antioquia. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0021800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: NELSON ENRIQUE GARCIA OSPINA  
Demandada: INTEGRAL SOLUCIONES A&A SAS Y OTRO.  
 
Dentro del proceso, teniendo en cuenta las constancias aportadas, mediante memorial allegado el día 

28 de septiembre de 2020 por el apoderado de INTEGRAL SOLUCIONES A&A SAS, se accede a lo 

solicitado y en consecuencia se nombra como Curador Ad. Litem de DEMETAL S.A. a:  

 

DR. HUGO ALEJANDRO ZULUAGA MADRID, quien se ubica en la Calle 49 Nº 48-06 oficina 502 

Centro Colonial. Celular 3113318388.   

 
Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que proceda a informar al auxiliar designado por los 

medios más expeditos y acreditarlo al despacho y una vez concurra se le notificará el auto admisorio de la 

demanda, conforme al decreto 806 de 2020 y se continuará con el trámite del proceso, en los términos del art. 

56 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del art. 145 del C.P.T. y de la S.S.  

 

Adicionalmente efectúese el emplazamiento de DEMETAL S.A., de conformidad con el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020, el cual establece que los emplazamientos para notificación personal se realizaran únicamente en 

el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0023000 

 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:   ALEJANDRA VALENCIA ALZATE.  
Demandado:    GARIS SAMIR VILLALOBOS Y OTROS. 
 
 
Dentro del presente proceso, se REQUIERE al apoderado de la demandante, para que aclare qué es 

lo que pretende con el memorial allegado el día veintiocho (28) de octubre de 2020, lo anterior 

teniendo en cuenta que fue presentado para este proceso, pero el mismo contiene una solicitud 

dirigida al TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN en relación con un proceso que se está tramitando 

en dicha corporación.    

 

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
 

ALHOJA 



05615310500120190028900 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019028900 

 
 
PROCESO:  EJECUTIVO CONEXO- ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  JOSE GUILLERMO ÁLZATE ÁLZATE 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 
 
 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que la última actuación surtida en el proceso data del 

28 de junio de 2019, fecha en la que se procedió con la radicación del presente proceso ejecutivo 

conexo laboral, no obstante, a lo anterior, se encuentra que se ha iniciado con las diligencias 

tendientes a notificar al demandado. Así las cosas, dada la inactividad de la parte demandante, se 

procederá a dar aplicación al parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 

712 de 2001, art. 17. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0053200 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL 
Demandante: LUZ AMPARO LONDOÑO CALLE 
Demandado: FUNDACION HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL RIONEGRO  
 
 
 
Dentro del presente proceso, una vez transcurrido el término concedido para subsanar los requisitos exigidos 

en el auto que inadmitió la demanda y sin que se hubiera allegado escrito alguno, se RECHAZA la presente 

demanda y se ordena la devolución de sus anexos, sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 

90 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
ALHOJA  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200001800 

 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA   
Demandante:   CARLOS MARIO MORALES GARCÍA  
Demandado:    ADMISNITRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR  
  COOMEVA EPS  
 
Previo a resolver a la solicitud elevada por parte de la apoderada de la parte ejecutante, se REQUIERE 

a la memorialista, para que allegue constancia de entregado del correo electrónico mediante el cual 

realizó la notificación del auto que libró mandamiento de pago,lo anterior de conformidad con la 

Sentencia C-420 de 2020, que condiciono el inciso 3 del artículo 8, así como el parágrafo 9 del Decreto 

806 de 2020, en el entendido que“(…) el término allí dispuesto empezara a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al 

mensaje”. Para lo cual se le concede un término de cinco (5) días, so pena de dar aplicación parágrafo 

único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200010700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
Demandante:  LUZ AMPARO BUITRAGO BUITRAGO Y OTRO  
Demandado: FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A  
 

Dentro del presente proceso, se REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que allegue 

constancia de entregado del correo electrónico mediante el cual realizo la notificación a PROTECCIÓN 

S.A, lo anterior de conformidad con la Sentencia C-420 de 2020, que condicionó el inciso 3 del artículo 

8, así como el parágrafo 9 del Decreto 806 de 2020, en el entendido que“(…) el término allí dispuesto 

empezara a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje”. Para lo cual se le concede un término de cinco (5) 

días para que sirve allegar al Despacho lo solicitado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado único nacional: 05615310500120200010800 
 
 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  AMPARO RONDÓN VALENCIA  
DEMANDADO:  MARÍA CRISTINA ÁLVAREZ FAJARDO   
 

Dentro del presente proceso, se REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que allegue 

constancia de entregado del correo electrónico mediante el cual realizo la notificación a la demandada, 

lo anterior de conformidad con la Sentencia C-420 de 2020, que condicionó el inciso 3 del artículo 8, 

así como el parágrafo 9 del Decreto 806 de 2020, en el entendido que“(…) el término allí dispuesto 

empezara a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje”. Para lo cual se le concede un término de cinco (5) 

días par que se sirva allegar al Despacho lo solicitado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200011500 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
Demandante:  MARYSOL CASTRO MORA 
Demandado: FLOR MARIA HINCAPIE VARGAS  
 

Dentro del presente proceso, se REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que allegue 

constancia de entregado del correo electrónico mediante el cual realizo la notificación a la demandada, 

lo anterior de conformidad con la Sentencia C-420 de 2020, que condiciono el inciso 3 del artículo 8, 

así como el parágrafo 9 del Decreto 806 de 2020, en el entendido que“(…) el término allí dispuesto 

empezara a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje”. Para lo cual se le concede un término de cinco (5) 

días, para que allegue al Despacho lo solicitado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Radicado único nacional: 05615310500120200012400 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL UNICA PRIMERA INSTANCIA  
Demandante: LUZ EDILMA ACEVEDO ECHEVERRI 
Demandado: KARIBBEAN LIQUOR BLACK RIVER S.A.S. 
 
 
Dentro del presente proceso, se tiene que transcurrido el término concedido para subsanar los 

requisitos exigidos en el auto que inadmitió la demanda, la apoderada judicial de la parte demandante 

allegó el escrito de subsanación el 11 de septiembre de 2020, para lo cual, se tiene que el mismo fue 

presentado de manera extemporánea, por ende, se dispondrá RECHAZAR la presente demanda y se 

ordena la devolución de sus anexos, sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 del 

CGP. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
PABLO  
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Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
Demandante: ROSA INES DUQUE SALAZAR 
Demandado: LUIS HERNANDO RAMÍREZ GIRALDO  
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia, el Despacho en providencia del 19 

de octubre de 2020, dispuso inadmitir la demanda, para lo cual, se requirió a la parte demandante para 

que el término de cinco días procediera a subsanar solicitando entre los requisitos se solicito:  

 
“Deberá el demandante acreditar que, al presentar la demanda, simultáneamente envío por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos al demandado. Del mismo modo deberá proceder 
el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación, ello en los 
términos del decreto 806 de 2020”   

 
La apoderada de la demandante en el escrito de subsanación presentado el 21 de octubre de 2020, 

sostiene que el presente proceso se solicitó como medida cautelar la inscripción de demanda, lo que 

a todas luces es una excepción a la norma e imposibilita lo exigido en este punto, lo anterior conforme 

a lo dispone el Decreto 806 de 2020 el artículo 6, parágrafo 4. 

 
Bajo este escenario, se considera, que las medias cautelares consagradas en el Código General del 

Proceso, aplicable por remisión analógica del articulo 145 de la norma adjetiva laboral, solo está 

permitido recurrir a dicha preceptivas ante la falta de regulación legal en esta especialidad, en esté 

evento, cuando se trata de la solicitud y decreto de una medida cautelar en la estructura del proceso 

laboral, se posee una disposición propia, la cual se encuentra consagrada en el artículo 85 A del 

CPTYSS, modificado por el articulo 37 A de la Ley 712 de 2001. . 

 
Ha de indicarse entonces que, conforme a lo establece la norma citada, puede ordenarse la medida 

cautelar en tres eventos a saber: (i) Cuando el demandado efectúe actos tendientes a insolventarse, 

(ii) cuando se adelante actos que puedan impedir la efectividad de la sentencia de condena y (iii) 

cuando el Juez considere que el demandado se encuentra en graves y serias dificultades para el 

cumplimiento oportuno de sus obligaciones. 
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De esta manera, conforme a lo enunciado no puede deducirse que dentro de la génesis del proceso 

laboral pueda admitirse la declaratoria de una medida cautelar, máxime cuando el decreto de esta 

cautela, no puede quedar apoyada en meras especulaciones, las cuales se encuentra soportadas 

sobre supuestos, sin que los mismos se encuentre respaldo sobre alguna prueba. Así mismo, se tiene 

que, si bien el Articulo 85 A del CPTYSS trata de la medida cautelar, esta no contempla la medida 

solicitada, pues la normativa referida consagra la caución para garantizar las resueltas del proceso, 

pero en ningún momento la inscripción demanda, lo cual resultaría como una medida atípica en el 

proceso ordinario laboral.  

 
En consideración a lo anterior, transcurrido el término para subsanar requisitos y puesto que la parte 

demandante no lo hizo de manera correcta, se RECHAZA la presente demanda y se ordena la 

devolución de sus anexos, sin necesidad de desglose, de conformidad con el artículo 90 del CGP. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
PABLO  
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Proceso: EJECUTIVO CONEXO ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  JUAN GREGORIO RAMÍREZ CARDONA   
Demandado: FLORES MARJULIA S.A.   
 

Dentro del presente proceso se tiene que la última actuación surtida por el apoderado de la parte 

demandante, data del 9 de julio de 2020, fecha en la que se presento la radicación del presente 

proceso, no obstante se tiene la parte actora no ha iniciado las diligencias tendientes a notificar al 

demandado. Así las cosas, dada la inactividad de la parte demandante, se procederá a dar aplicación 

al parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO  
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Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Demandante: ESTEBAN LOPEZ VILLADA 
Demandado: RESDE Y EDIFICACIONES S.A. 
 
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del código procesal del trabajo y la seguridad Social –CPTSS- 

modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir 

con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral, instaurada a través de abogada en 

ejercicio por el señor ESTEBAN LÓPEZ VILLADA en contra de RESDE Y EDIFICACIONES S.A. 

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a la entidad demandada, conforme a lo establecido en 

el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica inscrita en el registro 

mercantil, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes 

al envío del presente auto, pueda ser contestada la demanda, a través de apoderado idóneo, de conformidad 

con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la 

acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Finalmente se requiere a RESDE Y EDIFICACIONES S.A., para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la 

controversia planteada.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO  
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Proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
Demandante:  SANTIAGO ANDRÉS MARULANDA OSORIO   
Demandado: ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN  
 

Dentro del presente proceso, se REQUIERE al apoderado a la parte demandante, para que allegue 

constancia de envió y entregado del correo electrónico mediante el cual realizo la notificación a 

PROTECCIÓN S.A, lo anterior de conformidad con la Sentencia C-420 de 2020, que condiciono el 

inciso 3 del artículo 8, así como el parágrafo 9 del Decreto 806 de 2020, en el entendido que“(…) el 

término allí dispuesto empezara a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se 

pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. Para lo cual se le concede un 

término de cinco (5) días, para que se sirve allegar al Despacho lo solicitado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
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Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: JOSÉ LEÓN MONSALVE CELIS  
Demandado: ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y OTROS  
   

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral de Primera instancia,  a pesar de haberse inadmitido 
la demanda, encuentra el Despacho la necesidad de analizar la viabilidad o no de la demanda 
Ordinaria Laboral de Primera Instancia, presentada por el señor JOSÉ LEÓN MONSALVE CELIS en 
contra de la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS, JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DE ANTIOQUIA Y LA JUNTA NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ,  

encontrando que el despacho que carece de competencia, para resolver el presente asunto, lo 
anterior, con base en los siguientes planteamientos:  
 
Pretende el demandante se deje sin efecto el dictamen proferido por la ARL POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGURO, COMO TAMBIEN LOS DICTÁMENES EMITIDITOS POR PARTE DE LA JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA Y LA JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, y consecuencialmente se declare que al señor JOSÉ LEÓN 

MONSALVE CELIS, le asiste derecho al reconocimiento de su pensión de invalidez de origen 
profesional, y se condene a la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGURO, a reconocer y pagar la 
pensión de invalidez de origen profesional en forma retroactiva desde el 5 de marzo de 2018, 
igualmente se reconozca las mesadas adicionales, intereses moratorios del articulo 141 de la Ley 100 
de 1993, indexación de las condenas y costas en el proceso.  
 
Para resolver se considera que este asunto, se trata de una controversia contra tres entidades 
pertenecientes al Sistema General de Seguridad Social Integral, de ese modo, y de conformidad con 
el artículo 11 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -CPTSS- modificado por el 
artículo 8 de la Ley 712 del año 2001, la  competencia para conocer los procesos que se promuevan 
contra  las  entidades que conforman el  Sistema de Seguridad  Social  Integral, fue  atribuida  al  Juez  
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Laboral del  Circuito del  lugar del  domicilio de la entidad de  seguridad  social  demandada o del  

lugar  en  donde se  surta  la reclamación del respectivo derecho,  a  elección del  demandante.   
 
Con respecto a este asunto, a raíz de la clausula general de competencia, el demandante tiene la 
posibilidad de escoger la competencia, ante el juez laboral del circuito del domicilio de la entidad 
demandada o el del lugar donde se haya adelantado la reclamación administrativa. 
 
De esta manera, se tiene que luego de revisado en conjunto la prueba documental arrimada al 
plenario, se encuentra que la reclamación administrativa realizada a la ARL POSITIVA COMPAÑÍA 

DE SEGURO, fue realizada 28 de febrero de 2020, en la ciudad de Medellín, tal como se aprecia a 
folio 69 del archivo denominado “02DemandayAnexos”, en la misma, se pretende el nuevo estudio de 
pensión de invalidez y reconocimiento y compensación de la suma cancelada.  
 
Ante este escenario, encuentra el Despacho, que el promotor del presente proceso agotó la 
reclamación administrativa en una ciudad diferente a la de este circuito judicial, con ello, resulta 
procedente citar el referente jurisprudencial de la Honorable Corte Suprema de Justicia, en su Sala 
de Casación Laboral, en providencia AL-7163-2016 del 19 de octubre de 2016, al resolver un conflicto 
de competencias sostuvo que:  
 

En estricta sujeción a dicho referente legal, como regla general, la demandante tiene la 
posibilidad de escoger para fijar la competencia, el juez laboral del circuito del domicilio de la 
entidad demandada o el del lugar donde se haya adelantado la reclamación administrativa. 
 
Ahora, en cuanto al domicilio de la demandada, se tiene que la Junta Nacional de Calificación de 
Invalidez, con carácter interdisciplinario tiene su sede en la capital de la República, y  le 
corresponde resolver las controversias que en segunda instancia sean sometidas para su 
decisión por las juntas regionales respectivas, por lo que, los Juzgados Laborales del Circuito de 
esa ciudad tendrían competencia para conocer de este asunto. 
 
En relación al lugar donde se agotó la reclamación administrativa, la Sala advierte de la 
documental vista al interior del expediente, que no aparece prueba que permita verificar que se 
haya surtido la correspondiente reclamación administrativa, en tanto que aportaron únicamente 
los dictámenes para la determinación de origen de la enfermedad de la actora, entre ellos, el 
practicado por Saludcoop (fls 12  a  16);  por la Junta Regional de Calificación de Invalidez de 
Magdalena (fls. 25 a 27); y  por  la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, que definió el 
recurso de apelación interpuesto en forma subsidiaria por la ARL- Equidad y que ahora es motivo 
de reproche, sin formularle reclamación alguna; de ahí que no tendría el primer despacho 
competencia para conocer de la presente demanda.  
 
Lo anterior muestra, que la  actora al ejercitar su acción ante los  Juzgados  Laborales  de  Santa  
Marta, no  lo hizo en estricta sujeción al referente legal que gobierna la «Competencia»,  donde 
el lugar de  prestación del servicio, ni el sitio donde  se  inició  el   trámite  de calificación de 
invalidez  de  la  reclamante, en nada inciden como factor para su determinación; en tanto, que 
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el domicilio de la demandada o el lugar donde se surtió la reclamación administrativa de derecho 
pretendido, sí lo son. 

 
Conforme al precedente jurisprudencial citado, la competencia para conocer el presente asunto, se 
determina por el domicilio de la entidad demandada o el lugar donde se haya agotado la reclamación 
administrativa, toda vez que en nada incide el lugar de prestación del servicio, ni el lugar donde se 
inicio el tramite de calificación de invalidez del reclamante, puesto que la atribución de competencia, 
cuanto se trata de entidades que pertenecen al Sistema General de Seguridad Social Integral, se 
determina conforme lo dispone el Art. 11 del CPTYSS.  
 
Ahora bien, ha de indicarse entonces, que teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda están 
dirigida en contra de la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS, siendo la intención del actor 
atribuir la competencia con el agotamiento la reclamación administrativa, de esta manera, es evidente 
que este Despacho no es competente para conocer el presente asunto. 
 
Por lo anterior, en los términos del Art. 11 del CPTYSS, se debe DECLARAR LA FALTA DE 

COMPETENCIA en esta demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por el señor 
JOSÉ LEÓN MONSALVE CELIS en contra de la ARL POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS, JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA Y LA JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
 
En consecuencia, se ordena enviar el expediente y la causa a los JUZGADOS DE LABORALES DEL 

CIRCUITO DE  MEDELLÍN - Reparto. 

 
Contra esta decisión no procede recurso alguno. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

PABLO  
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Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: LIDA CRISTINA TOBÓN GAVIRIA  
Demandados: ASOCIACION LA RED PARA LA ATENCION PREHOSPITALARIA Y DE 

URGENCIAS DEL ALTIPLANO DEL ORIENTE ANTIOQUEÑO - SAPHIO Y OTROS. 
 
Dentro del presente proceso, procede el despacho a resolver la solicitud presentada por la apoderada 
de la demandante, en el cual solicita se acepte como sucesor procesal de la ESE SAN JUAN DE 
DIOS DEL MUNICIPIO DE EL RETIRO – ANTIOQUIA, al MUNICIPIO DE EL RETIRO- ANTIOQUIA, 
en cabeza del señor alcalde, toda vez que mediante Resolución Nro. 35 de 2018 del 31 de octubre de 
2018 termino el proceso liquidatorio de dicha entidad, quedando en manos de la alcaldía del Retiro la 
custodia de los documentos, activos e inventarios de procesos judiciales. 
 
Sea lo primero indicar que el artículo 68 del Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 145 del CPTYSS al procedimiento laboral, establece: “(…) si en el curso del 

proceso sobreviene la extinción, fusión o escisión de alguna persona jurídica que figure como parte, 

los sucesores en el derecho debatido podrán comparecer para que se les reconozca el carácter. En 

todo caso la sentencia producirá efectos respecto de ellos, aunque no concurran (…)”.   

 

Así las cosas, por mandato legal y conforme a la resolución Nro. 35 del 31 de octubre de 2018, en el 
presente caso opera la figura de la sucesión procesal, por la liquidación de  una de las entidades 
públicas frente a la cual originalmente se formuló la pretensión, por esta razón se DECLARA LA 
SUCESION PROCESAL de EL MUNICIPIO DE EL RETIRO – ANTIOQUIA en relación con la ESE 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE EL RETIRO.  
 
Como consecuencia de lo anterior, se ordena NOTIFICAR, al MUNICPIO DE EL RETIRO – 
ANTIOQUIA, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente 
auto a la dirección electrónica, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir 
de los dos días siguientes al envío de la demanda, el auto admisorio y el presente auto al correo 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 
y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 
 
De otra parte y en relación con las solicitudes de autorización para notificar a la ESE HOSPITAL SAN 
JUAN DE DIOS DEL MUNICIPIO DEL CARMEN DE VIBORAL a la dirección 
hospitalcarmen@epm.net.co y a la ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DEL MUNICIPIO DE LA 
CEJA – ANTIOQUIA a la dirección hospitalceja@epm.net.co  se ACCEDE a ambas solicitudes.   
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0016800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  HILDA MARIA BUILES BETANCUR 
Demandado:  COLPENSIONES, PROTECCION Y COLFONDOS. 
 

 

Dentro del presente proceso, se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue 

constancia de recibido o entregado del correo electrónico mediante el cual realizo la notificación a las 

demandadas, lo anterior de conformidad con la Sentencia C-420 de 2020, que condiciono el inciso 3 

del artículo 8, así como el parágrafo 9 del Decreto 806 de 2020, en el entendido que“(…) el término allí 

dispuesto empezara a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 
  

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: FRANK HERNAN MARTINEZ ARENAS 
Demandados:      COLPENSIONES Y OTROS.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por el señor FRANK HERNAN MARTINEZ ARENAS en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES-COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas y/o a 

quienes hagan sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente 

auto a la dirección electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, 

contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser 

contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por 

los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 
Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante:  FRANCY PATRICIA TOBON OLAYA 

Demandado:  COLPENSIONESY PORVENIR. 

 

 

Dentro del presente proceso, se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue 

constancia de recibido o entregado del correo electrónico mediante el cual realizo la notificación a las 

demandadas, lo anterior de conformidad con la Sentencia C-420 de 2020, que condiciono el inciso 3 

del artículo 8, así como el parágrafo 9 del Decreto 806 de 2020, en el entendido que“(…) el término allí 

dispuesto empezara a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 
   

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200022600 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: RODRIGO ANTONIO CARDONA RAMÍREZ 
Demandados: CARLOS ALBERTO PIEDRAHITA PÉREZ Y OTRO  
 
Luego de cumplidos los requisitos en providencia 27 de octubre de 2020, se requiere dar cabal 

cumplimiento al Decreto 806 de 2020, y en concordancia  con los artículos 25, 26 y 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 

12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE LA DEMANDA POR SEGUNDA VEZ y se 
conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, SO PENA 
DE SU RECHAZO, en los siguientes puntos: 

  
• Toda vez que se desconoce el canal digital para el envió de la demanda y anexos, deberá 

acreditar la parte demandante que al presentar la demanda simultáneamente envío por medio 

correo certificado y cotejado copia de la demanda y de sus anexos a la DIRECCIÓN FÍSICA 

de los demandados CARLOS ALBERTO PIEDRAHITA PÉREZ Y JUAN MANUEL 
PIEDRAHITA PÉREZ. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 

inadmitirse la demanda presentó el escrito de subsanación, ello en los términos del Decreto 

806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

PABLO 
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. 

 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200023000 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Demandante: MARÍA FADILIA SOTO PATIÑO   
Demandado: LINA MARÍA ÁLVAREZ MORENO  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir 

o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de 

abogado en ejercicio la señora MARÍA FADILIA SOTO PATIÑO contra la señora LINA MARÍA 

ÁLVAREZ MORENO.  

 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a la demandada, conforme a lo establecido en el 

Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica  o a la dirección física 

de la demandada, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días 

siguientes al envío del presente auto proceda a contestar la demanda, a través de apoderado idóneo, de 

conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 

2001. 

 
A esta causa se dará el procedimiento Ordinario de Primera Instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 
Finalmente se requiere a las entidades demandadas, para que aporte con la contestación de la demanda 

todo documento e información que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia 

planteada.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 

PABLO  



05615310500120200022390 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200023900 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: LUIS CARLOS MOLINA MOLINA 
Demandados: LUIS ALBERTO MONTOYA ARCILA   
 
Luego de cumplidos los requisitos en providencia 12 de noviembre de 2020, se requiere dar cabal 

cumplimiento al Decreto 806 de 2020, y en concordancia  con los artículos 25, 26 y 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 

12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE LA DEMANDA POR SEGUNDA VEZ y se 
conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, SO PENA 
DE SU RECHAZO, en los siguientes puntos: 

  
• Toda vez que del envió de la demanda y anexos, no se encuentra cotejado, deberá acreditar 

la parte demandante que procedió nuevamente a enviar la demanda y sus anexos por medio 
correo certificado y cotejado a LA DIRECCIÓN FÍSICA del demandado. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presentó el escrito de 
subsanación, ello en los términos del Decreto 806 de 2020. 
 

• Deberá la parte demandante adecuar la pretensión sexta de la demanda, para lo cual tendrá 
que realizar una debida acumulación de pretensiones, para lo cual deberá de tener presente 
lo indicado en el Articulo 25A del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social -
CPTSS, modificado por el Art. 13 de la Ley 712 de 2001.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 

 
PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200026100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Demandante: GLORIA ELENA QUINTERO OSPINA   
Demandado: SOCIEDAD PARA LA EDUCACIÓN EN SEGURIDAD DE ANTIOQUIA-SESLA  
  LTDA  
 
Una vez cumplidos los requisitos exigidos por el Despacho; y de conformidad con los artículos 25, 26 

y 27 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social – CPTSS- modificados respectivamente 

por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales 

se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio la señora 

GLORIA ELENA QUINTERO OSPINA contra de la SOCIEDAD PARA LA EDUCACIÓN EN 

SEGURIDAD DE ANTIOQUIA -SESLA LTDA- 

 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a la sociedad demandada, conforme a lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica  

o a la dirección física de la demandada, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados 

a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto proceda a contestar la demanda, a través 

de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los 

artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 
A esta causa se dará el procedimiento Ordinario de Primera Instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 
Finalmente se requiere a la SOCIEDAD PARA LA EDUCACIÓN EN SEGURIDAD DE ANTIOQUIA-

SESLA LTDA-, para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e información 

que esté en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.  

 



05615310500120200026100 
 
 

. 

Ahora bien de conformidad con los artículos 33 y 34 C.P.T. y de la S.S., se acepta la sustitución del 

poder, y se reconoce personería jurídica para actuar en el presente, como apoderado principal al Dr. 

ALEJANDRO GÓMEZ ARBELÁEZ, portador de la T.P. 186.970 del C.S. de la J., y como apoderado 

sustituta a la Dra. CLAUDIA LILIANA GARCÍA DÍAZ, portadora de la T.P.301.732 del C.S. de la J, 

con las facultades inherentes al mandato encomendado 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO  



05615310500120200027000 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120200027000 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Demandante: CESAR AUGUSTO SEVERINO CASTRILLÓN  
Demandado: PACHO ASADOS S.A.S    
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir 

o cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de 

abogado en ejercicio por el señor CESAR AUGUSTO SEVERINO contra de la sociedad PACHO 
ASADOS S.A.S.  
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a la sociedad demandada, conforme a lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección electrónica  o 

a la dirección física de la demandada, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a 

partir de los dos días siguientes al envío del presente auto proceda a contestar la demanda, a través de 

apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 

y 38 de la ley 712 de 2001. 

 
A esta causa se dará el procedimiento Ordinario de Primera Instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 
Finalmente se requiere a la sociedad demandada PACHO ASADOS S.A.S., para que aporte con la 

contestación de la demanda todo documento e información que esté en su poder que guarde relación 

con el objeto de la controversia planteada.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 

PABLO  
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  REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado único nacional: 05615310500120200027400 

 
Proceso:  EJECUTIVO LABORAL  
Demandante:  COLFONDOS S.A FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS  
Demandado:  CADAVIDRIOS S.A.S.  
 
 

La sociedad COLFONDOS S.A FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS, por intermedio de apoderado 

judicial, presenta DEMANDA EJECUTIVA LABORAL en contra de la sociedad CADAVIDRIOS S.A.S, 

con el fin de que se libre mandamiento de pago por la suma de                       $3.535.525, por concepto 

de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, liquidados por el periodo junio de 

2019 a junio de 2020 , por la suma de $321.300, por concepto de intereses de mora y liquidados hasta 

el 22 de septiembre de 2020, así mismo los intereses moratorios que se causen hasta la solución de la 

obligación y las costas que el ejecutivo genere.  

 

Se debe anotar que la ejecución pretendida es totalmente viable si se tiene en cuenta que como base 

del recaudo se anexa la certificación expedida por parte de la directora de Cobro Jurídico de 

COLFONDOS, el cual presta merito ejecutivo de conformidad con lo establecido por el Art. 100 del 

CPTYSS, en concordancia con el 14 del decreto 657 1994, reglamentario del artículo 24 de la ley 100 

de 1993, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 compilado por el Decreto 1833 de 2016. 

 
En consecuencia, se librará el mandamiento de pago solicitado, 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO ANTIOQUIA, 

administrando justica en nombre de la Republica de Colombia y por Autoridad de la Ley 

 
RESUELVE 

 
SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COLFONDOS S.A FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS, y en contra de CADAVIDRIOS S.A.S., identificada con NIT 900.878.653-2, por la suma 

de $3.535.525, por concepto de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, 



05615310500120200027400 

  

liquidados por el periodo junio de 2019 a junio de 2020, por la suma de $321.300, por concepto de 

intereses de mora y liquidados hasta el 22 de septiembre de 2020, así mismo los intereses moratorios 

que se causen hasta la solución de la obligación Sobre las costas del Ejecutivo se resolverá en su 

oportunidad.  

 

Respecto a la solicitud de medida cautelar del embargo y retención de las sumas de dinero que posea 

la sociedad demandada, encuentra el Despacho que no se especifica de manera concreta la entidad 

financiera en donde los demandados tienen productos financieros y mucho menos indica el número de 

la cuenta. Así las cosas, en su lugar se procederá oficiar a TRANSUNION, con el fin de que certifique 

los productos financieros que poseen los demandados. 

 

SE ORDENA NOTIFICAR el presente auto a la sociedad demandada, conforme a lo establecido en el 

Decreto 806 de 2020, a la dirección física que posea el demandado, para que en el término legal de 

cinco (5) días, proceda a pagar o diez (10) días para pueda proponer excepciones considere, a través 

de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 

20 y 38 de la ley 712 de 2001 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
PABLO 

 

 

 

 

 

 

 



05615310500120200027500 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado único nacional: 05615310500120200027500 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  
Demandante:  SANDRA CATALINA SALAZAR LÓPEZ  
Demandado: UNIVERSIDAD CATÓLICA DE ORIENTE   
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, conforme a la solicitud elevada por la parte 
demandante, se le informa a la memorialista que se procederá a informar el error indicado al Área de 
Sistemas del Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, para que se proceda a modificar el acceso 
del expediente digital, de esta manera, pueda consultarse el mismo de forma correcta.  

 
De otro lado,  se REQUIERE a la parte demandante, para que allegue constancia de envió y entregado 
del correo electrónico mediante el cual realizo la notificación del auto admisorio a la UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DEL ORIENTE, lo anterior de conformidad con la Sentencia C-420 de 2020, que 
condiciono el inciso 3 del artículo 8, así como el parágrafo 9 del Decreto 806 de 2020, en el entendido 
que“(…) el término allí dispuesto empezara a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. Para lo cual se le 
concede un término de cinco (5) días, so pena de dar aplicación parágrafo único, del artículo 30 del 
C.P.T. y S.S., modificado por la Ley 712 de 2001, art. 17 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0037400 

 
 
 

Dentro del presente proceso especial de Fueron Sindical , cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05615310500120210009000 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120210009000 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: JEFFERSON MENA PALACIOS   
Demandados: TALENTO DORADO S.A. 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 

Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, 

se INADMITE LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para 

que entre a adecuarla, SO PENA DE SU RECHAZO, en los siguientes puntos: 

  
• Deberá la parte demandante adecuar el hecho 17 de la demanda, conforme a la pretensión 

segunda del escrito de demanda. 
 

• Deberá informar al Despacho el ultimo lugar de prestación del servicio.  
 
• Igualmente deberá de acreditar el demandante al inadmitirse la demanda presentó el escrito de 

subsanación, ello en los términos del Decreto 806 de 2020. 
 
De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

la parte demandante se reconoce personería a la DR. EDUARDO ANDRÉS RAMÍREZ ZULUAGA, 
portador de la T.P 172.203 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

PABLO 
 
 
 
 
 



056153105001202100010300 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 
 

Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado único nacional: 05615310500120210010300 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Demandante: EUROCERAMICA    
Demandado: COOMEVA EPS  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad 

Social -CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, 

se INADMITE LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para 

que entre a adecuarla, SO PENA DE SU RECHAZO, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá aportar la constancia de haber efectuado la reclamación ante  COOMEVA EPS -, con 

el fin de determinar la competencia. 

 
• Igualmente Deberá acreditar que al inadmitirse la demanda, remitió a las entidades el escrito 

de subsanación, ello en los términos del Decreto 806 de 2020. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la 

demandante, se reconoce personería jurídica, como apoderado principal a la Dra. ÁNGELA MARÍA 
MONTOYA ÁLZATE, portadora de la T.P 158.934 del C.S. de la J, con las facultades inherentes al 

mandato encomendado. 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

PABLO. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120210010600 

 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL  
Demandante:  ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  
Demandado: MAKROINGENIERÍA DISEÑO Y GESTIÓN  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo y de la Seguridad Social 

-CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se 

INADMITE LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que 

entre a adecuarla, SO PENA DE SU RECHAZO, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá individualizar en los hechos y pretensiones los periodos por los cuales se demanda el 

pago de aportes obligatorios a la Seguridad Social en Pensión y el valor por cada concepto. 

 

• Deberá individualizar la parte ejecutante en los hechos y las pretensiones, los periodos por 

los cuales se demanda el pago de intereses moratorios y el valor de cada concepto  

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de 

la parte demandante se reconoce personería a la DR. VLADIMIR MONTOYA MORALES, con T.P. 
289.308 del C.S de la J, con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

PABLO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0010800 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  TATIANA RIOS ECHEVERRI. 
Demandado:    INNOLUTION SAS. 
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá otorgar poder para cada una de las pretensiones y aclarar la designación del juez competente.   

¡ 

• Deberá aportar la dirección de correo electrónico de todas las personas que deberán ser llamadas al 

proceso, esto con base en lo establecido en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

• Además, deberá el demandante, acreditar que al presentar el escrito de subsanación simultáneamente 

envío por medio electrónico copia de este al demandado, ello en los términos del Decreto 806 de 2020. 

 
 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería como apoderado principal al Dr. JORGE ALEJANDRO MURILLO 
ALZATE, portador de la T.P. 229668 del C.S. de la J. y como apoderado sustituto al Dr. JAVIER ALEXANDER 
ZAPATA ISAZA, portador de la T.P. 249188 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato 

encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro Ant., mayo veinticuatro (24) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0011100 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: GLORIA PATRICIA CARMONA MARULANDA 

Demandados:      COLPENSIONES Y OTROS.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por la señora GLORIA PATRICIA CARMONA MARULANDA en contra de COLPENSIONES, 

PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A.  

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas y/o a 

quienes hagan sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente 

auto a la dirección electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, 

contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser 

contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por 

los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 
De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. NORBERTO WILLIAM RAMIREZ CALLE, portador de la T.P. 

270081 del C.S. de la J. con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

NOTIFÍQUESE, 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 
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Accionante:  MARDEN YOLIMA QUICENO y NELSON ORTIZ HENAO  
Accionados: CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA 
                        
Los señoros  MARDEN YOLIMA QUICENO y NELSON ORTIZ HENAO, identificado con las cedulas 

Nros. 43.263.657 Y 98.628.831 respectivamente, actuando en nombre propio presentan acción de 

tutela ante este Despacho en contra de CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA, 

en cabeza de su director y/o quien haga sus veces, a fin de que se les protejan sus Derechos 

fundamentales y por reunir los requisitos exigidos en el art. 86 de la Constitución Política de Colombia, 

en concordancia con los arts. 10 y 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE,  y ordena dar curso a la 

misma. 

 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho considere pertinente. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada y la vinculada, o a quien 

haga sus veces, haciéndole llegar copia de la misma, para que en el término de dos (2) días se 

pronuncie al respecto y aporte las pruebas que pretenda hacer valer.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 

 
 
 
 
 
 

 


